CERTIFICACION OFICIAL VETERINARIA.


Se recuerda que el tanto el Hago Constar como el Certificado Oficial Veterinario ha de ser  emitido por el mismo veterinario.


El Certificado Oficial Veterinario, ha de ser remitido por fax al Colegio de Veterinarios con una antelación de al menos 1 día laborable a la realización del festejo.  Fax.: 91 561 05 65.


Tanto el Hago Costar como el Certificado Oficial veterinario debe reflejar todo lo referente al Reglamento de Espectáculos Taurinos:

· Art. 28.2.c del Reglamento de Espectáculos Taurinos, sobre las condiciones higiénicas sanitarias de los corrales, chiqueros, cuadras y desolladero,

· Presencia del material necesario para la toma de muestras post mortem.

· Cumplimiento de la orden 8345/1999 de la Comunidad de Madrid (aturdimiento).

Nota.: No se debe reflejar en el Certificado Oficial Veterinario: la inspección relacionada con el Art.7 "local o zona de sangrado" de la Orden 73/2004, de 29 de enero, por la que se regula el procedimiento de autorización de desolladeros, locales de faenado y carnicerías, donde se produzcan y comercialicen las carnes de reses de lidia procedentes de los espectáculos taurinos de la Comunidad de Madrid.

Cualquier incidencia  relacionada con el local o zona de sangrado se deberá reflejar en un Informe de Incidencias dirigido a la D. G. de Salud Pública y Alimentación, remitiendo dicha incidencia por fax al Colegio, si la inspección se realiza  con la antelación de, al menos, 1 día laborable a la celebración del festejo o deberá acompañar al ANEXO III (en el sobre naranja) a la sala de tratamiento si la incidencia se produce en el mismo día del festejo, reflejando en el ANEXO III (la leyenda "se adjunta Acta Informe nº………".

Nota.: se adjunta copia del "Hago constar"  vigente para la temporada 2007 

